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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C.quince  (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2007-0527 
Proceso: EXPROPIACIÓN 

 

Atendiendo lo informado por la parte pasiva y con fundamento en el articulo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto del 2 de diciembre de 2020, en el sentido 

de indicar que se ordena la entrega y pago de los títulos judiciales consignados por 

concepto de indemnización a favor de los demandados Pedro Pablo Araque Rodríguez 

y Armando Guevara Lizcano conforme a lo dispuesto en la sentencia del 14 de 

septiembre de 2011 (fls. 392 a 396), que corresponde a la suma de $62’871.419,oo, 

para ello, deberá distribuirse y fraccionarse teniendo en cuenta que al señor Araque le 

corresponde el 80% y al señor Guevara el 20%, conforme esta estipulado en la Escritura 

Publica 1869 del 28 de agosto de 2001 de la Notaria 22 del Circulo de Bogotá, es decir, 

para el primero la suma de $50.297.135,2 y para el segundo la suma de $12.574.283,8. 

Lo anterior con la salvedad de que si llegaren a existir embargo de remanentes, se 

pongan tales dineros a disposición de la autoridad administrativa o judicial que los 

reclame. 

 

Ahora bien, respecto de los demás dineros reclamados, por Secretaria ofíciese al 

Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá a fin de que conviertan y trasladen los títulos 

judiciales que tengan a su disposición y que correspondan a este proceso. Una vez 

repose tal información en el expediente se resolverá sobre su entrega.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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